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RESUMEN. El propósito del presente tra~

bajo consiste en mostrar las deficiencias
del Derecho de Gentes de John Rawls,
para luego determinar de otro modo el con
tenido de una teoría política internacional
de cuño genuinamente liberal. Las modifi
caciones que aquí se proponen conducen a
un modelo de justicia internacional que
incluye la protección de los derechos bási~

cos de todos los ciudadanos del mundo y,
restringido por esa estructura cosmopolita,
el reconocimiento de los derechos de auto
determinación de las unidades políticas
subglobales. En definitiva, la propuesta es
un ideal de sociedad planetaria gobernada
por un sistema de Derecho internacional
más exigente que los principios de la difu~

sa Sociedad de Pueblos «razonables».

l. La dualidad de la justicia

La tesis más sorprendente del Derecho de
Gentes de John Rawls, y que han destaca~

do con mayor énfasis sus críticos liberales,
es aquella que sostiene lo que podríamos
denominar «la dualidad de la justicia» l.

Es decir, que existen profundas diferencias
entre los principios de justicia igualitarios
de una democracia liberal y los que pue
den ser impuestos legítimamente en un
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ABSTRACT. The present paper pretends
to show the faults of Rawls's Law of Peo~
pIes, and then to establish in different
terros the content of an international politi
cal theory with genuinely liberal spirit.
The various changes here proposed lead to
a model of international justice that inclu~

des both the protection all over the world
of citizens' basic rights and, restricted by
this cosmopolitan scheme, the recognition
ofsubglobal political units with self~deter~

minationrights. In short, the proposal is
an ideal of global community based on a
federation that involve a system of Inter~

national Law more demanding than the
principIes of the diffuse Society of «reaso~

nable» Peoples.

sistema legal internacional. Este desdobla
miento se deriva, según se sugiere en esta
obra, de las consideraciones de legitimi~

dad que debemos tomar en cuenta al cons~
truir teorías razonables de justicia. Se
supone que una aplicación adecuada de la
noción de legitimidad hace que debamos
considerar incorrecto cualquier intento de
forzar en el Derecho internacional los
principios de justicia liberales igualitarios,
puesto que tales principios no pueden ser
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públicamente justificados en sociedades
con culturas políticas no liberales. y así,
un orden legal internacional legítimo sólo
puede requerir a los Estados no liberales
que sean pacíficos en su política exterior y
que respeten un sistema restringido de
derechos humanos en su trato con sus ciu
dadanos --estos «derechos humanos bási
cos» incluyen únicamente el derecho a la
vida y a la seguridad, la libertad de con
ciencia, la propiedad personal, la igualdad
ante la ley y los derechos de asociación y
de emigración 2_. Si cumplen estas con
diciones, los pueblos no liberales deben
ser respetados como miembros plenos de
la Sociedad de Pueblos bien ordenados.
Pero, como es obvio, esta tesis implica
consecuencias inaceptables desde un pun
to de vista liberal 3.

A mi modo de ver, es importante tener
en cuenta las consideraciones de legitimi
dad en una teoría de la justicia, pero ello
no debería conducimos a aceptar la duali
dad de la justicia. La afirmación de que
los principios políticos liberales (o la
gama completa de los derechos humanos)
contradicen las tradiciones culturales de
los pueblos no liberales es a menudo una
simple excusa de las élites dominantes de
estos pueblos para seguir manteniendo sus
privilegios de poder y riqueza. Aunque
Rawls pretende basar su Derecho de Gen
tes en la «revolución jurídica» que ha
supuesto el régimen internacional de los
derechos humanos desde la Segunda Gue
rra Mundial, lo cierto es que su teoría exi
ge unos requisitos mínimos de decencia
política muy inferiores a dicho estándar de
moralidad. Concretamente, los derechos
humanos definidos en las convenciones
internacionales incluyen, además de los
«derechos humanos básicos», las liberta
des civiles y políticas que son familiares
en una democracia liberal. Por supuesto,
Rawls sólo considera legítimas las socie
dades jerárquicas bien ordenadas, es de
cir, aquellas cuya estabilidad se garantiza
mediante unos principios públicos de jus"
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ticia que, una vez implementados en las
instituciones comunes, generan su propio
apoyo. En una sociedad bien ordenada,
liberal o jerárquica, el orden público se
considera legítimo a los ojos de los miem
bros de esa sociedad. El problema es que
si faltan las libertades individuales, no
existe ninguna garantía de que dicha es"
tabilidad se produzca «por las razones
correctas». Un régimen perfeccionista su
ficientemente inteligente puede lograr a la
larga un amplio apoyo popular, sustituyen
do de forma gradual la imposición por la
fuerza de sus principios discriminatorios
mediante políticas efectivas de adoctrina
miento.

Sobre el trasfondo de las reformulacio"
nes de Political Liberalism 4, el Derecho
de Gentes pretende extender el principio
de tolerancia a los pueblos que son inter
namente no liberales. Esta estrategia pue"
de resumirse más o menoS así: del mismo
modo que las sociedades liberales deben
tolerar ad intra doctrinas comprensivas
cuyas prácticas y tradiciones no se ajustan
a los principios liberales ~siempre y
cuando dichas doctrinas respeten los dere
chos públicos de los individuos que se
identifican con ellas y sean tolerantes con
otras doctrinas comprehensivas-, las
sociedades liberales también deben tolerar
ad extra a los pueblos cuyas concepciones
de la justicia no son liberales -siempre
y cuando dichas concepciones respeten
los «derechos humanos básicos» de sus
miembros y sean tolerantes con otras con
cepciones de la justicia (principio de no
expansionismo)-. Sin embargo, si Rawls
no cree que exista ninguna razón para que
una sociedad liberal acepte concepciones
políticas no liberales dentro de ella, ¿por
qué debería aceptar estas concepciones
como razonables fuera de sus fronteras? O
dicho de otra forma, si las cargas del jui
cio (o el desacuerdo razonable) no repre
sentan una razón suficiente para tolerar
que las minorías étnicas y religiosas de
una sociedad liberal restrinjan los dere-
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chos individuales de sus miembros, ¿sobre
qué base deberíamos tolerar las prácticas
injustas de los pueblos no liberales?

El Derecho de Gentes reproduce la
tensión del liberalismo político entre la
tolerancia hacia los grupos razonables no
liberales y el compromiso con la libertad
individual de los miembros de esos gru
pos. Pero en el caso nacional, la tolerancia
encuentra sus límites en el consenso entre
tejido sobre la concepción política (libe
ral) de la justicia, cuyas raíces se encuen
tran en las ideas implícitas de una cultura
política (democrática) común. En el caso
internacional, sin embargo, la tolerancia
parece exigir un compromiso de los prin
cipios que han de regir la política exterior
liberal con objeto de acomodar la perspec
tiva de las sociedades no liberales. Aun
que Rawls defiende esta relajación de los
límites de la tolerancia como la forma
correcta de extender los principios libera
les a las relaciones internacionales, en la
práctica significa modificar dichos princi
pios ante la diversidad de culturas políti
cas. Es decir, implica tener en cuenta el
punto de vista de las sociedades jerár
quicas decentes, no para prescribir los
principios de justicia que les serían aplica
bles, sino «para aseguramos que los prin
cipios liberales de política exterior son
también razonables desde la perspectiva
no liberal decente» 5. Así, en lugar de
insistir en la idea de ciudadanos libres e
iguales con determinados derechos bási
cos, Rawls busca una concepción alterna~

tiva de los derechos humanos que «no
pueda ser rechazada como peculiarmente
liberal O propia de nuestra tradición occi
dental» y que sería en tal sentido «políti~

camente neutral». De igual forma, prescin~

de de las características igualitarias de la
justicia como equidad con la intención de
alcanzar una descripción de la justicia que
contenga la «mayor generalidad» requeri
da por el contexto internacional. En suma,
puesto que «no puede exigirse razonable
mente que todos los regímenes sean libe-
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rales», si una concepción política liberal
insistiera en la adopción de sus principios
para la justicia internacional, sería irrazo"
nable, puesto que tal insistencia violaría
«el propio principio de tolerancia del libe
ralismo respecto a otras formas razonables
de ordenar la sociedad» 6.

Como han señalado varios críticos
liberales, esta modificación del liberalis"
mo político encaminada a satisfacer las
condiciones internacionales es un serio
error. Así, Fernando Tesón ha afirmado
que «una teoría política no puede sobrevi
vir si se enmiendan continuamente sus
supuestos con la intención de obtener los
resultados que no parecen ajustarse con la
teoría en su forma original. Esto es sim~

plemente una forma de inmunizar la teoría
contra la refutación (moral)>> 7. En una
vena parecida, Kok-Chor Tan ha califica
do la justicia internacional de Rawls como
«un proyecto de modus vivendi, encamina"
do a lograr un compromiso entre regíme
nes liberales y no liberales, antes que [un
proyecto] para alcanzar la estabilidad con
respecto a la justicia liberal» 8. A pesar de
las intenciones iniciales del filósofo de
Harvard, su Sociedad de Pueblos razona
bles no está basada en un consenso en tor
no a las ideas liberales de justicia, sino en
un modus vivendi entre diferentes modelos
de sociedad. Con todo, aunque no hay
duda respecto a la pertinencia de estas crí
ticas, no creo que hagan completamente
implausible la idea que preside la cons"
trucción rawlsiana. Esta idea no es otra
que la de dejar abierta la posibilidad de
que los pueblos con culturas políticas dis
tintas a las <<nuestras» encuentren su pro
pio camino para respetar los ideales del
constitucionalismo democrático. Por su
puesto, como acabamos de ver, la socie
dad jerárquica decente de Rawls es inade"
cuada desde el punto de vista de la
democracia liberal, pero representa una
forma de gobierno constitucional, y por
tanto no debería ser equiparada con el des
potismo O la tiranía. En este sentido, pare-
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ce que hay buenas razones para hablar de
una genuina categoría de constitucionalis
mo no liberal, es decir, un régimen políti
co con importantes controles sobre la
autoridad política, que preserva los ele
mentos básicos de la justicia natural (esto
es, que los caos similares sean tratados de
manera similar), y que ayuda de este modo
a mantener la legitimidad del gobierno a
los ojos de sus ciudadanos. Como Rawls
mismo advierte, «no afirmo que [los pue
blos decentes] sean razonables, sino que
no son plenamente irrazonables; pienso
que deberíamos reconocer un espacio
entre lo plenamente irrazonable y lo plena
mente razonable» 9.

2. El criterio de razonabilidad
fundamental

El problema es que Rawls incluye estas
formas de mínima decencia política dentro
de la teoría ideal del Derecho de Gentes,
lo cual implica, como acabamos de ver, la
exigencia de que los liberales se queden al
margen y no hagan nada frente a las posi
bles violaciones de derechos de los gobier
nos no liberales. Aunque no debemos
negarnos a la posibilidad de que las socie
dades jerárquicas decentes establezcan tér
minos equitativos de cooperación, tampo
co podemos ignorar el hecho de que estas
sociedades incorporan con frecuencia pro
fundas desigualdades sociales y económi
cas en sus estructuras básicas. El método
que emplea Rawls para lograr un consenso
político a nivel global -la búsqueda de
un terreno común entre pueblos liberales y
no liberales- elimina la justificación de
cualquier intento de crítica de las «concep
ciones de la justicia basadas en el bien
común» de las sociedades jerárquicas
decentes. O dicho con otras palabras,
nuestro filósofo parece suponer que,ante
la diversidad de culturas políticas en el
contexto internacional, los liberales deben
ampliar su idea de pluralismo razonable
hasta incluir concepciones políticas no
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liberales, y aceptar así como miembros de
pleno derecho de la Sociedad de Pueblos
las jerarquías decentes más desigualitarias,
siempre que éstas sean compatibles con
las condiciones del que podríamos deno
minar «criterio de razonabilidad funda"
mental» -,es decir, el no expansionismo y
el respeto a los derechos humanos bási
cos-. Estas condiciones legitiman, por
ejemplo, órdenes sociales basados en doc
trinas religiosas (o en cualquier otra clase
de concepciones comprehensivas) que dis
criminan sistemáticamente a ciertos gru
pos sociales por razón de su género o de
su adscripción étnica.

Negar toda validez a este criterio de
razonabilidad fundamental sería tanto
como asumir que cualquier argumento en
favor de las sociedades jerárquicas será
siempre tan defectuoso que ninguna des
viación de los derechos liberales puede
contar como razonable. Lo cual, como ya
he señalado, me parece incorrecto. Ahora
bien, parece evidente que el criterio funda
mental de razonabilidad debería incluir
restricciones mucho más severas sobre las
desigualdades sociales. Las discriminacio
nes basadas en concepciones comprehen
sivas, cuando afectan profundamente a las
oportunidades de las personas, no pueden
quedar amparadas en una supuesta amplia
ción del pluralismo razonableJO. La mayo
ría de los argumentos utilizados por los
defensores de las desigualdades de género,
raza, etnia o casta tienden a hacer genera
lizaciones eminentemente criticables des
de cualquier mínimo estándar de argumen
tación racional. Sin embargo, la forma en
la que entiende Rawls la tolerancia en el
contexto internacional le impide ver la
necesidad de juzgar la razonabilidad de las
concepcionescomprehensivas de los pue
blos jerárquicos decentes -los argumen
tos, supuestos e inferencias que usan sus
élites gobernantes para justificar las desi"
gualdades-. En definitiva, como ha ob
servado Thomas McCarthy, lo que hace
Rawls a nivel global es reemplazar tácita-
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mente el pluralismo razonable -cuyos
límites vienen fijados por las ideas y valo
res implícitos y compartidos de la cultura
política democrática~ por el pluralismo
de Jacto de doctrinas comprehensivas, res
tringido únicamente por los requisitos
mínimos de su noción revisada de razona
bilidad 11. Y así, mientras en el caso nacio
nal lo razonable abarca únicamente los
desacuerdos que caen dentro del alcance
de las cargas del juicio y que pueden con
siderarse, por tanto, como el resultado del
uso libre de la razón en condiciones de
mocráticas, en el caso internacional lo
razonable incluye todas las diferencias po
lítico-culturales, sin importar que sean
debidas o no a cargas específicas de la
razón.

De estas observaciones se deduce que,
aun cuando creamos necesario preservar el
principio de legitimidad de Rawls (el cri
terio de razonabilidad fundamental), no
podemos aceptar las implicaciones que ¡SI
cree que tiene para un orden legal interna"
cional moralmente defendible. Más con
cretamente, resultan inaceptables las
implicaciones regresivas que él pretende
deducir de tal principio en lo concerniente
a los derechos humanos 12. Para hacer más
claro lo que aquí se sugiere, nos centrare
mos en dos aspectos en los que el princi
pio de legitimidad rawlsiano resulta del
todo insatisfactorio: la tolerancia religiosa
y la oportunidad del disenso individual.

Según Rawls, un pueblo no liberal
puede ser razonable en la medida en que
su doctrina religiosa oficial sea capaz de
articular una concepción de la justicia,
según su idea del bien común, que tome
en consideración los intereses fundamen
tales de todos sus miembros. Dada esta
especie de autolimitación de la religión
oficial, los pueblos no liberales son capa
ces de tener una política no expansionista
hacia el exterior, y de ofrecer un nivel
suficiente de libertad de conciencia para
asegurar la libertad de pensamiento y reli
gión hacia el interior. Aunque sólo los
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miembros de la religión oficial pueden
ocupar las principales instituciones del
Estado, el resto de las religiones del país
tienen garantizadas las condiciones cívicas
y sociales que permiten su práctica en paz
y sin miedo ~n una situación denomina"
da «libertad de conciencia, pero no liber
tad igual»~. De este modo, Rawls parece
suponer que la cultura política de estas
sociedades sólo permite garantizar la
libertad religiosa como un derecho de gru
po, es decir, como una tolerancia entre
grupos. Sin embargo, es posible argumen
tar que la falta de protección de la libertad
individual dentro de los grupos puede con
vertir a las sociedades jerárquicas en Esta
dos despóticos. Según Rawls, «una con
cepción de la justicia basada en el bien
común» debe otorgar a todos los miem
bros de la sociedad unos derechos y debe
res básicos con independencia de su ads
cripción religiosa. Este mínimo estatus de
ciudadanía, por el que todos los individuos
se reconocen como «miembros responsa
bles de la sociedad», no debería poder ser
revocado por el hecho de poner en cues
tión o abandonar el grupo de adscripción
original. Si Rawls no añade esta condición
en su principio de razonabilidad funda
mental es porque presupone que en este
tipo de sociedades nadie tiene aspiraciones
liberales, o que, en el caso de tenerlas, es
suficiente con que el Estado les garantice
el derecho a emigrar 13. Pero es dudoso
que ésta sea una alternativa razonable a la
falta de libertad de conciencia dentro de
los grupos. Al margen de la cuestión de si
el derecho a emigrar puede tener algún
sentido relevante sin el correspondiente
derecho a inmigrar -cuestión que Rawls
despacha demasiado deprisa invocando
otros derechos de igual naturaleza, como
el derecho a casarse, a tener invitados en
casa o a hacer una promesa~, está el
asunto de si con esta actitud .el Estado no
está consintiendo que los grupos actúen
tiránicamente con sus miembros, convir
tiéndose él mismo en un Estado tiránico 14.
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La posibilidad de que la sociedad en
su conjunto acoja a aquellos ciudadanos
que abandonan su grupo de adscripción no
debería ser descartada en sociedades no
liberales, donde las personas se ven a sí
mismas, en primer lugar, como miembros
de grupos culturales. De hecho, estas
sociedades también constituyen, en sí mis
mas, grupos culturales. Los pueblos o
naciones tienen, en la concepción rawlsia
na, una cultura común de la que dependen
los individuos «para encontrar su lugar en
el mundo social» 15. La concepción de la
justicia basada en el bien común de un
pueblo no liberal debería servir, por tanto,
a pesar de su parcialidad, para poder inte
grar en la vida social a aquellos individuos
que abandonan su grupo de adscripción
original y no pueden, o no quieren, ingre
sar en otro. Pero para ello hace falta una
condición ulterior. Esta posibilidad no
podrá hacerse efectiva mientras la socie
dad decente no permita un cierto grado de
desacuerdo interno respecto a las interpre
taciones de la cultura común. Cuanto más
rígida sea dicha cultura, o cuanto más sis
temáticamente reproduzca la religión ofi
cial, menores serán las posibilidades de
integración de los individuos procedentes
de otras religiones. Como se sabe, la
sociedad decente de Rawls incluye una
jerarquía consultiva que permite que sean
oídas «diferentes voces». Pero esta oportu
nidad sólo se otorga a los individuos como
miembros de grupos, y «del modo apro
piado según los valores religiosos y filosó
ficos de la sociedad tal y como se expre
san en su idea del bien común» 16. La
cuestión es si la prohibición del disenso
individual respecto de las prácticas e insti
tuciones comunes, o frente a los procedi
mientos para manifestar las diferencias, no
conduce al Estado decente a actuar tiráni
camente. Rawls se desentiende de este
asunto, pero si tenemos en cuenta su pro
pio «hecho de la opresión» -es decir, el
hecho de ~~que un entendimiento continuo
y compartido sobre una doctrina com"

196

prehensiva religiosa, filosófica o moral sólo
puede ser mantenido mediante el uso opre
sivo del poder estatal» 17_, deberíamos
añadir la oportunidad del disenso individual
como una condición de razonabilidad fun
damental para cualquier esquema de coope"
ración mínimamente equitativo.

3. Derechos humanos y derechos
colectivos

En mi opinión, Rawls confunde en su
Derecho de Gentes dos problemas bien
distintos. Cree que si definimos los princi
pios de la justicia internacional sin tener
en cuenta otras formas de cultura política
nos vemos conducidos a un principio
general de intervención que no respeta el
legítimo derecho de autodeterminación de
los pueblos. Pero una cosa es definir los
principios que han de regir las relaciones
internacionales desde un punto de vista
liberal, y otra muy distinta establecer los
medios legítimos para imponer esos prin
cipios a las naciones no liberales 18. Al no
distinguir claramente estas dos cuestiones,
Rawls convierte su Derecho de Gentes en
una acomodación de los principios libera"
les de justicia a la diversidad de culturas
políticas. Y así, en lugar de fundar las
relaciones internacionales, como era su
propósito, en un consenso en torno a valo
res liberales, lo que hace en realidad es
modificar esos valores con el fin deasegu
rar que dicho consenso pueda ser refrenda
do por algunos pueblos no liberales. El
resultado es la tesis de la dualidad de la
justicia, con todos los problemas que aca
bamos de ver.

La cuestión acerca de los principios de
la justicia internacional hace referencia a
la teoría ideal del Derecho de Gentes. Es
decir, ¿bajo qué condiciones debemos
pensar que los pueblos tienen derecho a
ser respetados como fuentes autónomas de
fines? ¿Cuál es el contenido moral del
derecho de autonomía de los pueblos? Si
no deseamos defender la tesis de la duali"
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dad de la justicia, deberíamos contestar a
estas preguntas afirmando que, desde un
punto de vista liberal, las condiciones de
legitimidad de los pueblos son el control
democrático del gobierno y el respeto a
los derechos y libertades individuales.
Estas dos condiciones cubren la gama
completa de los derechos humanos, tal y
como se recogen en la Declaración Uni
versal de 1948. Con esta exigencia de jus
ticia podemos mantener el principio de
~~igual libertad» del Derecho de Gentes de
Rawls sin estrechar el horizonte normativo
de los valores liberales. La autonomía de
los pueblos y el deber consiguiente de no
intervención son la cara externa de su legi"
timidad, pero siempre que ésta pueda ser
descrita a través de un contrato hipotético
por el que sus miembros «consienten» los
términos de su asociación.

Los principios de la democracia liberal
están en la base de la doctrina de los dere
chos humanos, la cual puede resumirse
con el principio dworkiano de la «igual
consideración y respeto» de los intereses
de cada persona. Por este motivo, numero"
sos críticos del liberalismo han atacado
esta doctrina señalando que no respeta
adecuadamente la diversidad etnocultural.
La fundamentación de los derechos huma
nos está, según argumentan estos críticos,
culturalmente sesgada. Presupone una
concepción de las personas como sujetos
autónomos que resulta incompatible con
aquellas culturas no occidentales que
poseen una concepción más colectivista o
comunitaria de la identidad humana. La
oposición de Rawls contra el ~<liberalismo

expansionista» se hace eco, como hemos
visto, de estas críticas, rechazando incluso
la posibilidad de extender a las culturas no
occidentales la concepción «política» de la
persona libre e igual que él mismo hace
valer frente a los grupos religiosos y cultu
rales no liberales dentro de los países
democráticos. En definitiva, tanto el libe
ralismo político como el liberalismo com
prehensivo consideran a las personas
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como poseedores de ~<los dos poderes
morales» (la capacidad de autonomía indi"
vidual y la de tener un sentido efectivo de
la justicia), y su extensión universal equi
valdría en ambos casos «a afirmar que
todas las personas deben tener los dere
chos liberales iguales de los ciudadanos de
una democracia constitucional» 19. Como
consecuencia, los críticos del liberalismo,
secundados en este caso por Rawls, afir
man que la doctrina de los derechos huma
nos sólo puede tener un verdadero alcance
universal si debilita o atenúa su sesgo
individualista y pone mayor énfasis en las
partes más comunitaristas de la Declara
ción, especialmente en su artículo 29,
según el cual «toda persona tiene deberes
respecto a su comunidad, puesto que sólo
en ella puede desarrollar libre y plenamen
te su personalidad». Es decir, que los dere
chos humanos deben ceder ante el derecho
de autogobierno de los pueblos, el cual
permite a los grupos nacionales no libera
les usar el poder del Estado para restringir
la libertad de sus propios miembros en
nombre de la solidaridad de grupo. Por
otra parte, desde una perspectiva histórica,
el peso del colonialismo de los siglos XIX
y xx ha dejado claro que las formas domi
nantes de los ideales universales del libe
ralismo y la ilustración, «putativamente
trascendentes, estaban en realidad cons
truidas socialmente y estaban profunda
mente relacionadas con el poder y el inte
rés» 20. Hoy en día, según McCarthy, las
tendencias recientes de la globalización
neocolonial provocan, como reacción, «un
asalto total al universalismo eurocéntrico,
y junto a esto, la celebración de las dife
rencias culturales», de modo que las polí"
ticas de la identidad y de la diferencia
adoptan típicamente «la forma de una opo
sición de lo particular a lo universal, de la
multiplicidad real de culturas a la presunta
unicidad de la razón, a menudo con el
argumento de que los principios y las
prácticas de la razón no pueden trascender
las fronteras culturales» 21. Como resulta"
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do, la autonomía de los pueblos se concibe
como una defensa frente al modelo euro"
céntrico de un nuevo orden mundial.

Pero esta crítica no acierta a describir
correctamente las relaciones entre los
derechos humanos y la diversidad cultural.
La crítica del etnocentrismo parte del
supuesto de que los derechos colectivos,
como el de autogobierno, tienen un funda
mento distinto al de los derechos huma
nos, y que por tanto pueden ser esgrimidos
por las culturas no occidentales para la
defensa de su cohesión social frente a los
efectos corrosivos de los valores indivi
dualistas occidentales. Pero esto no es
cierto. Que los derechos humanos conci
ban a las personas como sujetos morales
autónomos no significa que favorezcan
estilos de vida despegados de la vida
comunitaria, o que menosprecian los inte
reses comunitarios cuando no pueden ser
reducidos a los intereses de los individuos.
Simplemente prohíben que los fines, tradi
ciones y prácticas comunitarias se sosten
gan con independencia de la voluntad de
los individuos, o que el disenso intragru
pal Se suprima por la fuerza. Protegen el
derecho de los individuos a definir por sí
mismos los fines que desean perseguir en
su vida. Esto sigue siendo verdad para
aquellos derechos colectivos o de grupo,
como el derecho a hablar la propia lengua
o a practicar la propia religión, que repre"
sentan condiciones esenciales para el ejer
cicio de los derechos individuales. Como
ha señalado Michael Ignatieff: «El dere
cho a hablar una lengua de tu elección no
significa gran cosa si la lengua ha muerto.
Por esta razón, los derechos de grupo son
necesarios para proteger los derechos indi
viduales» 22. La justificación última de los
derechos de grupo no es la defensa del
grupo como tal, sino la protección de los
individuos que lo componen, por lo que el
derecho colectivo a la lengua, por ejem"
plo, no ha de USarse para impedir a un
individuo que aprenda una lengua distinta
de la del grupo.
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La aceptación del valor de la autono
mía individual por parte de las culturas
no occidentales no implica necesariamen
te su aniquilamiento como culturas dis"
tintas. De hecho, cuando las personas
reclaman, en cualquier lugar del mundo,
el amparo de los derechos humanos no
pretenden amenazar con ello la supervi
vencia de su cultura. Como ha puesto de
relieve Amy Gutmann, «las mujeres opri
midas desean que sus derechos como
individuos sean asegurados dentro de su
cultura, no a costa del exilio, o de la des
trucción de lo que consideran valioso en
ella» 23. El respeto a los derechos huma
nos no es incompatible con ninguna cul"
tura, aunque ese respeto requiera un cam
bio traumático en la moralidad pública de
algunas de ellas, y más concretamente, en
su concepción del individuo frente a la
comunidad. En este sentido, los derechos
humanos suponen una auténtica «revolu
ción jurídica», dado que plantean una
exigencia radical para todos los grupos
culturales, esto es, que atiendan a los
intereses de los individuos que los com
ponen. Lo cual implica que estos grupos
han de convertirse, en la medida de lo
posible, en esquemas equitativos de coo
peración entre libres e iguales. Querer
proteger a las culturas de este cambio sig"
nifica confundir la protección de la diver
sidad cultural con el mantenimiento de
unas determinadas prácticas y tradicio
nes. La identidad y el bienestar de las
personas están profundamente ligados a
su propia cultura, pero la supervivencia
de la comunidad cultural, de su herencia
compartida, no se ve amenazada por la
transformación de las normas y valores
que en un momento dado pueden definir
su carácter específico. Como ha explica
do certeramente Win Kymlicka, «la
comunidad cultural continúa existiendo
aunque sus miembros sean libres para
modificar el carácter de la cultura en el
caso de que ya no encuentren valiosas sus
formas tradicionales de vida» 24.
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Pero si la protección de la diversidad
cultural no está reñida, en su justificación,
con la doctrina de los derechos humanos,
entonces cabe la posibilidad defender cier
tos derechos colectivos como un comple
mento necesario para asegurar la justicia
en las relaciones intergrupales. La tenden
cia general de los movimientos en pro de
los derechos humanos ha consistido, sin
embargo, en negar la necesidad de dere
chos especiales para los miembros de gru
pos concretos, subsumiendo el problema
de las minorías bajo el problema más
genérico de asegurar los derechos indivi
duales a todos los seres humanos, sin alu
dir a su pertenencia grupal. Bajo este enfo
que, los grupos vulnerables pueden
protegerse indirectamente garantizando
los derechos civiles y políticos a todos los
individuos, con independencia de su grupo
de pertenencia. Sobre este punto existe
uno de los desacuerdos más agudos e inte
resantes de nuestra cultura democrática
reciente. Los defensores liberales de los
derechos colectivos no ignoran, por
supuesto, la importancia de los derechos
individuales (de asociación, de culto, de
expresión, de libre circulación, de organi
zación política, etc.) para acomodar las
diferencias culturales. Estos derechos per
miten a los individuos formar y mantener
una amplia gama de grupos culturales y
religiosos. Pero estos autores subrayan que
las pautas y procedimientos tradicionales
vinculados a los derechos humanos son
incapaces de resolver importantes cuestio
neS que tienen que ver con la justicia entre
grupos, como son, por ejemplo, el trazado
de fronteras, la selección del idioma ofi
cial y las políticas de nacionalización 25.

La doctrina de los derechos humanos no
sólo no ofrece ninguna respuesta a estas
cuestiones, sino que a menudo ha servido
para exacerbar aún más los conflictos
intergrupales. Así, las reclamaciones por
parte de las minorías nacionales de algún
tipo de autonomía política o jurisdicción
territorial -que les permita decidir por su
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cuenta la política de inmigración o el idio
ma oficial dentro de su territorio- son
consideradas a menudo por los miembros
de los grupos mayoritarios de los Estados
multinacionales como una vulneración de
los derechos humanos. En muchos casos
estas reclamaciones se rechazan alegando
que reflejan una perspectiva colectivista
mucho más preocupada por el estatus de
los grupos que por el bienestar de las per"
sonas. Pero este rechazo está basado,
como hemos visto, en una comprensión
equivocada de la fundamentación de estos
derechos. Los derechos de grupo que aquí
se contemplan no presuponen una justifi
cación distinta de la que sostiene los dere"
chos humanos. Su defensa no persigue la
protección de las culturas frente a los efec
tos corrosivos de las libertades individua
les. El objetivo, por el contrario, es tratar
con igual consideración y respeto a los
individuos como miembros de comunida
des culturales distintas, para lo cual se pre
tende asegurar a todos la viabilidad de las
culturas nacionales con las que se identifi
can y en donde forman y persiguen sus
concepciones del bien.

Desde un punto de vista liberal, los
derechos humanos constituyen las condi
ciones de legitimidad de la autodetermina
ción de los pueblos, y, por tanto, también
de las minorías nacionales. En ambos
casos, la promoción de las culturas no
debe implicar la restricción de las liberta
des individuales de sus miembros. Pero el
respeto de los derechos humanos no impi"
de que el grupo mayoritario promueva su
propia «construcción nacional» a expensas
de los grupos minoritarios, actuando como
si fuera la única cultura nacional existente
dentro del territorio del Estado. Es más, la
mayoría puede invocar la doctrina de los
derechos humanos para rechazar las medi
das que permiten a las minorías asegurar
el pleno desarrollo de sus culturas. De ahí
que, si no se desea que los derechos huma
nos puedan ser utilizados como un instru
mento de subyugación o colonización,
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deben ser complementados con distintos
derechos de grupo ~erechos lingüísti"
cos, de autogobierno, de representación,
federalismo, etc.- Otro tanto puede de"
cirse de los derechos «diferenciados» de
los grupos inmigrantes -que tienden a
fomentar la integración de estos grupos en
el conjunto de la sociedad- y de los dere"
chos especiales de representación -que
tratan de reflejar la diversidad de la pobla"
ción en el proceso político-o El objetivo
de estos derechos es transformar las for"
mas de integración en la cultura común, de
manera que, en palabras de Nancy Fraser,
«la asimilación a las normas culturales
mayoritarias o dominantes no sea por más
tiempo el precio del igual respeto» 26.

Por lo tanto, el cosmopolitismo implí"
cito en un programa común de derechos
humanos para todos los ciudadanos del
mundo no necesita excluir el reconoci"
miento de los derechos colectivos de los
grupos culturales. Al contrario, éstos re"
presentan el necesario complemento de
aquéllos. Lo cual nos aproxima al modelo
de «universalismo multicultural» defendi
do, entre otros, por McCarthy, según el
cual «las políticas de la identidad y de la
diferencia deben ir de la mano con las
políticas de los derechos, la representa"
ción y la redistribución» 27. Con todo,
como ya advertimos más arriba, no existe
un consenso en la cultura política demo
crática sobre cuándo las medidas guberna"
mentales que promueven una cultura vio"
lan o no los derechos humanos. Pero si en
este punto nos dejamos aconsejar por los
teóricos de la democracia deliberativa, y
aceptamos el carácter razonable de nues
tro desacuerdo sobre el contenido preciso
de los derechos básicos, entonces debería"
mas considerar igualmente razonable la
discusión sobre cómo complementar esos
derechos con las políticas del recono"
cimiento.

No obstante, nada de lo dicho hasta
ahora tiene que ver con la parte no ideal
del Derecho de Gentes. He argumentado
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que, desde una perspectiva liberal, los
pueblos que no tratan a sus miembros
como sujetos autónomos, o que no recono"
cen los derechos colectivos de sus mino"
rías, actúan injustamente, por lo que, en
principio, no es aplicable en su caso el
deber de no intervención. Sin embargo;
¿bajo qué condiciones es legítimo interve"
nir en los asuntos internos de un pueblo
para forzarle a respetar los derechos bási"
cos de sus ciudadanos? ¿Qué tercera parte
(de haber alguna) tiene autoridad para
hacerlo? Creo que en este punto es absolu"
tamente pertinente la distinción rawlsiana
entre los pueblos «decentes», poseedores
de una Constitución propia que impide
el ejercicio arbitrario del poder político
(mediante lo que aquí hemos denominado
un «constitucionalismo no liberal»), y los
pueblos «delincuentes» (outlaw peoples),
que carecen de tales medidas constitucio"
nales para limitar el poder de las élites
dominantes. La falta de una Constitución
interna hace que los pueblos traten de for"
ma tiránica a sus miembros, y que no se
comporten de manera razonable en sus
relaciones internacionales. En estas cir"
cunstancias, los pueblos liberales (y de"
centes) tienen derecho a defenderse de las
agresiones de los pueblos delincuentes, y a
intervenir enérgicamente en ellos, median"
te sanciones económicas o con el uso de la
fuerza, cuando violan de forma grave y
persistente los derechos humanos básicos
de sus miembros -es decir, en los casos
de esclavitud, genocidio o limpieza étni"
ca~. Esto resulta del todo incontroverti"
ble desde un punto de vista liberal, inclui"
da la expresa referencia a la autoridad de
las Naciones Unidas para tomar este tipo
de decisiones 28.

Lo que resulta más polémico es el
principio de ~~igual libertad» que ha de
guiar, según Rawls, la conducta de los
pueblos liberales en su relación con los
pueblos decentes. El mutuo respeto resul
taría, sin duda, aplicable si se tratase sim
plemente de pueblos con una forma de
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organización política distinta de las demo
cracias liberales, pero que mantienen el
mismo compromiso con los principios
básicos que presiden las constituciones
democráticas. La idea de un constituciona
lismo no liberal aceptable desde el punto
de vista de los derechos humanos debe
hacer referencia únicamente a las institu
ciones y procedimientos concretos por los
que algunos pueblos tratan de imponer los
principios de la justicia liberal a partir de
su propia historia y de las tradiciones que
conforman su vida pública. Sin embargo,
sus principios básicos no pueden ser dis
tintos de los de un régimen democrático
constitucional. En mi opinión, rechazar la
posibilidad de que estos principios puedan
recibir una protección adecuada a través
de unas instituciones diferentes a las que
conocemos en los países occidentales evi
dencia un prejuicio etnocéntrico, una con
fianza implícita en la superioridad de
«nuestras» instituciones.

Los pueblos decentes de Rawls, sin
embargo, no comparten los principios
básicos de los pueblos liberales. Por este
motivo, su acomodación en un Derecho de
Gentes liberal no puede pasar de ser un
mero modus vivendi, es decir, el resultado
de una negociación en la que es necesario
modificar esos principios hasta hacerlos
aceptables para ambas partes. Esto es per
fectamente asumible, a mi juicio, desde el
punto de vista de un Derecho de Gentes
liberal, pero siempre que lo situemos en su
parte no ideal, donde cabe aún preguntarse
qué pueden hacer los liberales para tratar
de extender sus convicciones políticas. En
este sentido, creo que es posible apuntar
tres clases de medidas. En primer lugar,
los liberales deberían apoyar todas las ini
ciativas internas de los pueblos tendentes a
liberalizar sus culturas. La visión monolí
tica de Rawls de las culturas políticas
nacionales -«como si estuvieran hechas
de una sola pieza» 29_ convierte las rela
ciones entre los pueblos liberales y los
no liberales en un enfrentamiento entre
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«nosotros» y «ellos», sin otra alternativa a
la tolerancia que la mera imposición coac
tiva de las ideas liberales. Pero lo cierto es
que en cualquier asociación política exis
ten siempre minorías internas disidentes,
inspiradas por las ideas liberales de liber
tad e igualdad. Según las expresivas pala
bras de Broce Ackerman, «no hay ninguna
sociedad islámica sin una mujer que insis
ta en la igualdad de derechos; ninguna
sociedad confuciana sin un hombre que
niegue la necesidad de deferencia» 30. La
ayuda a estas minorías liberales internas
favorece la universalización del liberalis
mo, sin que suponga coerción alguna. En
segundo lugar, entre la tolerancia y la
imposición también cabe la posibilidad de
ofrecer incentivos en favor de las reformas
liberales. Actualmente, el ingreso en la
Unión Europea es un poderoso incentivo
para impulsar este tipo de reformas en los
antiguos países comunistas del este de
Europa. De igual manera, las negociacio
nes y los tratados comerciales permiten a
las democracias occidentales poder ejercer
su influencia para promover la liberaliza
ción de las tradiciones culturales. Por últi
mo, los liberales pueden impulsar la crea
ción de organismos internacionales para
proteger los derechos humanos y los dere
chos de las minorías. Sin duda, ésta es la
forma más imparcial de promover la doc
trina liberal, pues exige que los pueblos
liberales sometan igualmente sus asuntos
internos a la revisión de estos mecanismos
internacionales. Como ha señalado Igna
tieff, «universalidad implica consistencia;
resulta inconsistente imponer a otros Es
tados las restricciones de los derechos
humanos internacionales a menos que
aceptemos la jurisdicción de estos instru
mentos sobre los nuestros» 31. Aunque el
Estado-nación siga siendo actualmente la
mejor fuente de protección de los dere
chos, las convenciones y los tribunales
internacionales proporcionan la garantía
de un juicio imparcial para la crítica y
revisión de las legislaciones nacionales.
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4. El papel de la justicia distributiva
global

Tal como describe Rawls el objetivo gene
ral de la parte no ideal de su Derecho de
Gentes, la intervención de los liberales en
culturas políticas distintas a las suyas no
debería traspasar el «deber de asistencia»
a los pueblos más desfavorecidos. Este
deber no proviene, según argumenta nues
tro autor, de la aplicación de un principio
de justicia distributiva global, sino del
derecho que tienen todos los pueblos «a
determinar por sí mismos el rumbo de su
propio futuro» 32. Su contenido incluye,
como es obvio en un proyecto de justicia
internacional cuyo principio fundamental
es la «igual libertad» de las unidades polí
ticas, únicamente aquellas medidas enca
minadas a asegurar a todos los pueblos de
la tierra las condiciones necesarias para la
autonomía política. Lo cual significa, en el
modelo rawlsiano, establecer en todas las
sociedades el principio de razonabilidad
fundamental ~s decir, instauraren todas
ellas unas instituciones justas o decentes
que les permitan ser miembros plenos de
la Sociedad de Pueblos razonables~. En
este sentido, el deber de asistencia se ase
meja al principio del ahorro (real) justo
dentro de las sociedades nacionales. En
ambos casos, el propósito es «establecer y
preservar instituciones básicas justas (o
decentes), y no simplemente incrementar,
ni mucho menos maximizar indefinida
mente, el nivel medio de riqueza, o la
riqueza de cualquier sociedad o de cual
quier clase social en una sociedad» 33.

Nuestro deber «natural» de justicia, parece
querer decir Rawls, no consiste únicamen
te en fomentar y mantener instituciones
justas dentro de nuestra sociedad, sino
también ayudar a que otros pueblos pue
dan desarrollar sus propios esquemas
equitativos de cooperación.

Sin embargo, si se acepta la modifica
ción que aquí se propone de los límites
entre las partes ideal y no ideal de una teo-
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ría política normativa internacional, los
pueblos liberales deberían impulsar las
transformaciones culturales y políticas
necesarias para lograr que se respeten por
todo el mundo los principios de justicia de
un régimen constitucional democrático.
Teniendo en cuenta lo que llevamos dicho,
la legitimidad del autogobierno de los pue
blos debería basarse en el control demo
crático del gobierno, la protección de los
derechos y libertades individuales y el res
peto a los derechos de las minorías. Por
tanto, si el objetivo general de la teoría no
ideal es asistir a las sociedades desfavore
cidas para establecer en ellas las condicio
nes que hacen posible una sociedad bien
ordenada, entonces parece evidente que
entre sus principales tareas debería estar
la liberalización de sus culturas políticas
públicas y la crítica de sus tradiciones.
Rawls, en cambio, no aconseja este tipo de
intervenciones, por entender que implican
un expansionismo etnocéntrico de la cul
tura política democrática. Caracteriza las
culturas políticas no razonables en térmi
nos tan «políticamente neutrales» como
«gobiernos opresivos» y «élites corrup~

tas», o por da falta de preocupación por
los derechos humanos (básicos)>> 34. En su
opinión, esto permite promover condicio
nes político-culturales favorables para la
autonomía política sin caer en el etnocen~

trismo. Sin embargo, reconoce que «la
subyugación de la mujer» por ciertas doc
trinas religiosas es una condición desfavo
rable que lo pueblos liberales deben ayu
dar a cambiar, y no está claro por qué
razón no deberíamos decir otro tanto de la
opresión de otros grupos identificados por
la raza, la etnicidad, la clase, el estatus o
cualquier otra marca 35.

Además, el deber de asistencia implica
una serie de medidas que tienen que ver
directamente con la justicia distributiva
internacional. La escasa preocupación de
nuestro filósofo por las cuestiones distri
butivas a nivel global merece un especial
comentario crítico. Resulta incomprensi~

ISEGORíN31 (2004)



NOTAS Y DISCUSIONES

ble, cuando menos, que el autor de una de
las concepciones igualitarias de la justicia
más relevantes de la segunda mitad del
siglo xx prescinda tan abiertamente de sus
propios argumentos a la hora de formar su
concepción de la justicia internacional. En
concreto, ignora una de las correcciones
fundamentales de su teoría de la justicia al
liberalismo clásico: la conexión entre el
~~valOD> de las libertades y las desigualda
des socioeconómicas --el «valor» o «utili
dad» para las personas de sus derechos y
oportunidades depende de los recursos
materiales a su disposición para ejercerlos
o beneficiarse de ellos 36_. Para Rawls, el
deber de asistencia internacional debe
limitarse a favorecer la autonomía política
de los pueblos, puesto que una vez estable
cidas las condiciones que posibilitan este
objetivo, cualquier transferencia ulterior
de recursos impediría que los pueblos asu
mieran la responsabilidad de sus decisio
nes políticas. Pero una cosa es exigir que
los pueblos asuman la responsabilidad de
sus decisiones, y otra muy distinta que ten
gan que asumir las consecuencias que se
derivan de un mundo fuertemente interde
pendiente. Es más, resulta injusto pedir
responsabilidades cuando se parte de unas
relaciones económicas que no están basa
das en la igualdad de oportunidades. El
deber de asistencia debería incluir, por tan·
to, el establecimiento de un comercio
internacional justo que no privilegie los
intereses de los pueblos más desarrollados.
Esto implica no sólo la reducción de las
barreras internacionales al comercio, sino
también un tratamiento especial diferen
ciado para los países pobres o en vías de
desarrollo -con medidas tales como la
protección de aquellos Estados cuya eco
nomía depende casi enteramente de la
producción para un solo mercado-. En
definitiva, se requieren mecanismos de
dirección y redistribución que se ocupen
de los efectos injustos de la globalización
económica. Las desigualdadessocioeconó
micas entre las naciones afectan al «valor»
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o «utilidad» de las libertades civiles y polí
ticas de sus ciudadanos, y si tales desequi
librios crecen desmesuradamente las liber
tades básicas de los menos aventajados
pueden llegar a convertirse en «meramente
formales». Por este motivo, la interdepen
dencia económica internacional demanda
un deber de asistencia mucho más exigen·
te de lo que nuestro autor está dispuesto a
admitir. Rawls no llega a esta conclusión
porque previamente ha excluido de su
Derecho de Gentes la universalización de
los derechos civiles y políticos de una
democracia liberal. Creo haber argumenta·
do suficientemente en contra de esta tesis.
Aun así, el deber de asistencia, tal y como
él lo concibe, parece conducir a una con
clusión similar, siempre y cuando aplique
mos a nivel global los argumentos iguali
tarios que él mismo defiende en el caso
nacional. Si el deber de asistencia tiene por
objeto que cada sociedad devenga un
«miembro libre y autosuficiente en la
Sociedad de Pueblos», entonces será de
obligada aplicación el primer principio de
la justicia como equidad, que obliga a
mantener el «valor equitativo de la liberta
des políticas» entre los participantes de
cualquier esquema equitativo de coopera
ción, lo que implica un esfuerzo de redis·
tribución a nivel global mucho mayor del
que se sugiere en el Derecho de Gentes
rawlsiano.

Por último, y dicho muy brevemente,
la defensa de los límites del Estado nacio
nal no deberían servir de excusa para que
los «ricos occidentales puedan solventar
sus problemas de justicia señalando senci
llamente que los extranjeros han nacido en
otro sitio» 37. A largo plazo, el deber de
asistencia de Rawls, corregido en un senti
do más genuinamente liberal, puede lograr
un orden internacional en el que todos los
pueblos tengan la oportunidad de estar
bien ordenados, con una base de recursos
y una cultura política que les permita
alcanzar internamente los ideales de la jus·
ticia igualitaria. Sin embargo, mientras
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permanezcan las profundas desigualdades
económicas internacionales, los pueblos
más desarrollados tienen la obligación de
abrir sus fronteras a los inmigrantes proce
dentes de los pueblos menos favorecidos.
Esto no significa que, en las actuales cir
cunstancias, los Estados liberales no pue
dan controlar los flujos migratorios. Inclu
so los defensores de las fronteras abiertas
reconocen que estas restricciones pueden
estar en parte justificadas por razones de
orden público y porque sirven para asegu
rar la viabilidad de las instituciones libera
les igualitarias dentro de los Estados 38.

Otros autores van incluso más allá, afir
mando que pueden justificarse algunos
límites a la inmigración con objeto de
proteger la pertenencia cultural de las per
sonas 39. Pero, sean cuales fueren las razo
nes por las que debemos presumir un dere
cho general de los Estados a controlar la
inmigración, cabría argumentar que un
país pierde este derecho si incumple sus
obligaciones de asistencia con los países
más pobres del mundo.

A modo de conclusión

El Derecho de Gentes de Rawls tiene quizá
su principal virtud en el reconocimiento de
la diversidad cultural y la autodetermina
ción de los pueblos. En línea con el pro
yecto de foedus pacificum kantiano, recha
za un Estado mundial por ser el origen más
que probable o de un despotismo global o
dé un frágil imperio desgarrado por luchas
civiles. Pero su propuesta de federación

global, gobernada por unos principios que
no incluyen ni los derechos democráticos
ni las libertades civiles, parece una alterna
tiva insuficiente para instaurar un Derecho
internacional efectivo. Rawls parte de una
imagen del mundo como una comunidad
de Estados en gran parte autosuficientes
que interactúan únicamente de forma mar
ginal. Esta visión del mundo es la que pre
domina actualmente en la ONU, pero tiene
ya poco que ver con el momento de globa
lización en el que vivimos. La presente
situación internacional parece dar suficien
tes visos de madurez para establecer un
orden cosmopolita en términos posnacio
nales. No sólo se está globalizando la eco
nomía de mercado y el consumismo. De su
mano se extiende también imparablemente
el consenso liberal, al menos en el plano de
los principios generales. En este sentido, el
nacionalismo democrático que subyace al
Derecho de Gentes ha de ser corregido,
aunque sin necesidad de apostar por la
definitiva desaparición de los Estados
nacionales. Es un hecho que cuanto más
crecen las tendencias globalizadoras,
mayores son las demandas de autonomía
nacional y local. La corrección fundamen
tal tendría que consistir en la aparición de
una serie de instituciones y procedimientos
globales encargados de elaborar, interpre~

tar y hacer cumplir un sistema jurídico
internacional que garantice el ejercicio de
los derechos humanos a todos los ciudada
nos del mundo, incluyendo los mecanis~

mas de redistribución global necesarios
para la consecución de este objetivo 40.
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